
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, informo a usted que fue presentada en 

esta secretaría, Demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida por la 

señora   ELIS MILAGRO MEZA PATERNINA actuando a través de apoderado 

judicial, como representante legal de su menor hijo LUIS FERNANDO 

MORALES MEZA. 

Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 16 de abril de 2024.  

  

SUSANA SALGADO AVENDAÑO  

Escribiente 

  

Majagual – Sucre, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, aprehéndase el 

conocimiento de la presente demanda, radíquese y vuelva al despacho 

para proveer. 

 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 

Secretaría: Radicación 70-429-31-84-001-2024-00026-00. Libro Radicador No. 

2, Folio 540. 

 

Majagual - Sucre, 16 de abril del 2024. 

 

SUSANA SALGADO AVENDAÑO  

Escribiente 

 

 

 
SSA 
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